
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO    
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)   

   
Expediente: 2011-00214 Solicitud: 2022-00055 

  
En atención a la petición efectuada por la Dirección de Investigación 

Criminal e Interpol Seccional de Investigación Criminal de Bogotá obrante en 
el archivo 01 de la solicitud y en virtud al informe secretarial se observa que 
el proceso de la referencia se encuentra archivado en el paquete 062 de 
2013 y bajo custodia del archivo central.   

   
Por lo anterior, por secretaría ofíciese al Archivo Central de la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca, 
requiriéndolo para que a la mayor brevedad proceda al desarchivo del 
expediente, suministrando toda la información pedida para tal fin. 

 
Así mismo, infórmesele a la Dirección de Investigación Criminal e 

Interpol Seccional de Investigación Criminal de Bogotá la determinación 
adoptada.   

 

CÚMPLASE,     
    

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ    

  
DMDG.    

  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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